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DECRETO  

 

 

Expediente núm. 5130/2022 

 
Órgano Colegiado:  

JGL NÚM. 09/2022 La Junta de Gobierno Local Ordinaria,  24 de junio  de 
2022 

  

DOÑA ANA HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, EN CALIDAD DE ALCALDESA DEL ILUSTRE 
AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE INGENIO, 

 
DISPONGO:  

 
 PRIMERO. Que se convoque la próxima sesión ordinaria de este órgano colegiado:  
 

DATOS DE LA CONVOCATORIA  

Tipo Convocatoria  Ordinaria  

Fecha y hora  Viernes, 24 de junio de 2022, a las 8:30  

Lugar  SALA DE JUNTAS  
 

  
SEGUNDO. Que se lleven a cabo los trámites legales oportunos para efectuar la convocatoria 

y notificación a los miembros de este órgano colegiado.  

 
TERCERO. Fijar el siguiente orden del día:  
 

ASUNTOS DE LA CONVOCATORIA 

 
1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DE ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR. 
 

- Junta de Gobierno Local, Sesión Ordinaria, de 10 de junio de 2022 (nº 08). 
 

2º.- DACIÓN DE CUENTA DE DISPOSICIONES OFICIALES, CORRESPONDENCIA, 
ASUNTOS   JUDICIALES Y ACTOS ADMINISTRATIVOS. 
 
3º.- ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE SOLICITUDES DE LICENCIAS URBANÍSTICAS  

 
3.1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LICENCIA URBANÍSTICA PARA DOS 
PARCELACIONES Y AGRUPACIONES SIMULTÁNEAS. PRESENTADA EL DÍA 

28/10/2021, BAJO EL NÚMERO DE GESTRO DE ENTRADA RC-3704. (CENTRO 
SOCISANITARIO EN EL MONDRAGÓN. (EXPTE. 8640-2021) 
 
3.2.-  CONCESIÓN DE LICENCIA URBANÍSTICA, SI PROCEDE, A D. JUAN FRANCISCO 
GARCÍA GARCÍA, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR ENTRE 
MEDIANERAS, EN LA AVENIDA DE AMÉRICA, Nº 61 (REFERENCIA PROCEDIMENTAL 
2832/2022-EP-U-LOMAY). 
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3.3.- CONCESIÓN DE LICENCIA URBANÍSTICA, SI PROCEDE, A D. ESTEBAN DE SAN 
ALBERTO VERA GÓMEZ, PARA LA AMPLIACIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR ENTRE 
MEDIANERAS, EN LA C/ COSMONAUTA ARMSTRONG, Nº 40 (REFERENCIA PROCEDIMENTAL 
5317/2020-EP-U-LOMAY). 
 
3.4.- CONCESIÓN DE LICENCIA URBANÍSTICA, SI PROCEDE, A DÑA. MARÍA MINERVA 

CRUZ GARCÍA, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR ENTRE MEDIANERAS, 
EN LA C/ BEJEQUE, Nº 8 (REFERENCIA PROCEDIMENTAL 383/2022-EP-U-LOMAY). 

 
4º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, LICENCIA USO COMÚN ESPECIAL DE SUELO DE 
DOMINIO PÚBLICO Y COMUNICACIÓN INICIO ACTIVIDAD DE TERRAZA ANEXA A 
CAFETERÍA-PASTELERÍA. “LA MANZANA ROJA” (EXPTE. 8203/2021) 
 

5º.-ACUERDOS QUE PROCEDAN, EN RELACIÓN A LOS SIGUIENTES ASUNTOS 
EMITIDOS POR LA CONCEJALÍA DE SERVÍOS PÚBLICOS: 

 
5.1.- DECLARACIÓN DEL INTERÉS PÚBLICO, SI PROCEDE, DE LA REDACCIÓN DE 

PROYECTOS DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE MEJORA Y REHABILITACIÓN DE 
EDIFICIOS MUNICIPALES Y SOLICITUD DE SUBVENCIONES, POR CONCURRENCIA 

COMPETITIVA, A LA CONSEJERÍA DE ARQUITECTURA Y VIVIENDA DEL EXCMO. CABILDO DE 
GRAN CANARIA PARA EL EJERCICIO 2022 (EXPTE. 5305/2022). 

 
5.2.- DECLARACIÓN DEL INTERÉS PÚBLICO, SI PROCEDE, DE LA EJECUCIÓN DE 

EQUIPAMIENTOS SOCIALES Y SOLICITUD DE SUBVENCIONES, POR CONCURRENCIA 
COMPETITIVA, A LA CONSEJERÍA DE ARQUITECTURA Y VIVIENDA DEL EXCMO. CABILDO DE 
GRAN CANARIA PARA EL EJERCICIO 2022 (EXPTE. 5298/2021). 

 
5.3.- DECLARACIÓN DEL INTERÉS PÚBLICO, SI PROCEDE, DE DOS PROYECTOS DE 

OBRAS DE SUSTITUCIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO A TECNOLOGÍA LED EN LAS 
MAJORERAS Y MEDIANÍAS DE INGENIO   Y SOLICITUD DE SUBVENCIONES A LA 
CONSEJERÍA DE TRANSICIÓN ECOLÓGICA, LUCHA CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO Y 
PLANIFICACIÓN TERRITORIAL DEL GOBIERNO DE CANARIAS PARA MEJORA DE LA 

EFICIENCIA ENERGÉTICA Y EL USO DE LA ENERGÍA EN INFRAESTRUCTURAS PÚBLICAS 

PARA EL EJERCICIO 2022 (EXPTE. 4839/2022). 
 

6º.-ASUNTOS DE URGENCIA. 

 

CUARTO.  Cítese a los/las Tenientes de Alcalde, Concejales/as miembros y a la Sra. 
Interventora de Fondos, recordándoles la obligación de su asistencia.  
 
Lo manda y firma la Sra. Alcaldesa, en la Villa de Ingenio, a fecha de firma electrónica. 
 
Ante mí, 
Secretario General Accidental 

Manuel Jesús Afonso Hernández 
(Resolución de 19/08/2014, nº 576 de la 
Dirección General de la Función Pública). 

 

ALCALDESA-PRESIDENTA, 

Ana Hernández Rodríguez 
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